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NOTIFICADO POR ESTADO No. 67 DE 28 DE ABRIL DE 2022. 

 

 

     Previo a decidir lo que corresponda respecto de la solicitud 

de emplazamiento del demandado, conforme a lo solicitado por la 

apoderada de la demandante en memorial remitido vía correo 

electrónico el dia 7 de marzo del cursante año; esta Juez 

teniendo en cuenta la consulta efectuada en la página web del 

FOSYGA, y en garantía del debido proceso, dispone: 

 

     Ofíciese a la EPS FAMISANAR S.A.S. con el fin de que se 

sirva informar a este Juzgado la dirección de notificación que 

figura en la base de datos de dicha entidad del acá demandado, 

señor CARLOS ARTURO ARIAS. Remítase por el medio más expedito. 
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